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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

Ciudad de México a 16 de abril de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/A-053/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DEL DERRIBO DE 1 (UNO) 
. ÁRBOL EN PREDIO PRIVADO 

DIA ALVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

El 24 de marzo de 2025 siendo las 13:00 horas, personal adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el reconocimiento del 
sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

Con fecha 24 de marzo de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del 
Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 
318/2024) evaluando dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se 
localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de la Ley Ambiental de la Ciudad 
de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y. en general todos aquellos que 
realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árb . icable a la Ciudad de México, de 
conformidad con la siguiente descripción: 1'i1i .1',b / . . ... 
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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-A0-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en que la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaria de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Mirella Espinosa Bazan ingresada ante este Órgano Político 
Administrativo el 29 de noviembre de 2024 y que se le asi no el número 2 4 folio de VUT 
se solicita valoración de árbol(es) que se localiza en 
de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informar e o siguiente: 

Eliminado la forna de w·1foi mi dad w·1 las RélO uciores R� 177�/18 y RRA 1730/18 que estableten que a firma e1 
rn1�icft.rc:1dd tomo un dtritx.rt□d� lc:1 �r�(.);ldlidc:1d dti 10') individuo�, en virtuddf:> que a trc:1v�� de e�tc:1 �11::' µu�e idt:mlrf1tclr 
él urd persona, por lo que >e considea ur1 Wto personal y, dedo que pdrd otor¡.:dr �u dtte::,o ::.e necesits el 
rnffiPntimiPnto dP o;u litul�r,Pt; intormaritm c!��ific;irl.:1 roma rnnfidPnri.11 contorrne al artirulo 11 l frarrión 1, dP la lf'°'J' 
Fedfiral de Transparencia y Acceso ,:::i la Información Publira. 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

0318 /2024 

UBICACION 

DICTAMEN NO. 
Predio privado 

Ema• . - . 
Eliminado el domicilio 

Mlrella Espinosa Bazán 
FECHA: 
DIRECCION 

SOLICITANTE: 

ANTECEDENTES · permiso y o apoyo para el derribo del árbol dentro de la unidad privativa ya que 
agrieto la barda colindante y colgada exponiendo a gente que pasa por la zona concurrió a y evitar un accidente mayor por favor". (sic) 

Con base en los articules 75 numeral V de la Le!>' Orsanica de las Atcatotas: Articules 106. 109. 110. 11 'í y 112 ce la Ley Ambie:.tal ce la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Dlstrño Federal NADF-001-RNAT-20�5. se emite ot ziguientc: 
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Árbol plantado en Jardinera a 13 cm 
del muro parimctr:il, al tronco 
presenta resines is por 
deshidratación. se observa un;,, 
bifurcación a 8 de anura, no ha;• 
ramos secas o muertas, tiene 
efecto cola de león en su copa. 

Conclusionc3 

Eliminado el domicilio Primera. - Dentro del predio privado ubicado se constato la 
presencia de un árbol de los comúnmente conocidos como cedro blanco (Cvflltropsis lusitánica). Conforme con lo observado 
y valorado. el árbol a fisurado el muro perimelral donde se encuentra recargado por lo que se sugiere el manejo de derribo. 
Se considera que la mala ubicación del árbol y en consecuencia, los daños causados y su derribo es responsabilidad de 
quienes habitan dentro del domicilio antes mencionado. 

Segunda. - De acuerdo con el numeral 7.4 Causas para el derribo de ar"ooles do La Norma Ambicnlaf pare el Dí s trito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, .que establece los requisitos y especiricaciones técnicas que deberán cumplir las 
personas rtsicas. morales-de carácter público o privado. autoridades. y en general todos aquellos que realicen poca, 
derribo, trasplante y restitución de árboles en el Distrito Federal (ahora Ciudad ée México), indica que: para tornar la 
decisión de derribar un árbol, se deberá consta:agque no existe otra alternattva a fin d1:: evitar1o. 

Declaro bajo protesta de decir.vérdad, que·.,a•.iníormación vertida en este dictamen está redactada a mi leal saber y . . ' . '. '· . 
entender. y es vanea mientras se mantenqar, las.condictones en las que se evaluó el árbol, y conforme al artículo ,;o de 1 . • ,.,., ,:, ,!_'• ••• 

la t_ey,Ambienté_ll d�1o1qudod de México·.·.• 
• f .1 ,. 

VUT · 279-291124 Página218 

Calle Canario SIN, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón. C.P. 01150, Ciudad de México 
Teléfono 55 5276 6700 EXT 750·1 
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DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

0318 /2024 DICTAMEN NO. 
Predio privado 
UBICACION • • • • 

Eliminado el domicilio 

Mirel,la Espinosa Baaán 
24 de marzo del 2025 

SOLICITANTÉ: 
FECHA: 

ANTECEDENTES 
DIRECCION 

amos e permiso y/o apoyo para el derribo del árbol dentro de la unidad privativa ya que agrieto la barda colindante y colgada exponiendo a gente que pasa por la zona concurrida y evitar un 1 accicenta mayor por favor". (sic) 

1 Con base en los artículos 75 numeral V de la Loy Organica de las Atcakrtas: Artlculos 106, 109, 11 O, t 11 y 112 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y cernas rela1ivos do la Norma Ambiental para el Distrito Federar NADF-D01-RNAT-2015. se emite el síguiontc: 

Archivo fotografico 

Árbol ·t., derribo 

VUT 279-291124 

Calle Canario SIN, Ese¡. Calle 10, CiJI. Tolteca, 
1\lcaldíé, Alvaro Obregón. C. P 01 í 50, Ciudad de México. 
Teléfono 55 5276 6700 EXT 750'1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
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DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

UBICACI N 

DICTAMEN NO. 0318 /2024 

lirella Espinosa Bazán .. 

DIRECCION 

SOLICITANTE: 
FECHA: 

ANTECEDENTE� o 1c1 amos e permiso y/o apoyo para el derribo del árbol dentro de la unidad privativa ya que 
agrieto la barda colindan le y colgada exponiendo a gente que pasa por la zona concurrida y avilar un 
accidente mayor por tavor". (sic) 

Conb:- 1s_e_ c,- , .,.. ,o-s_a_r'·""11=-c.J u1=-o-s-=7c-::5-n_t_Jn_ l0- · r-a:-c l ,� ¡ cic"ia Ley ·o=- rg-á:-n-:- lc_¡_ ¡ - de- la_s_A_,l,-c_ a_ ld . .,.. la_s_ ;_A-,,.,. llc: ·- .u-, l- os- 1=- os=-.-1""'0""9- _ ...,. 1-10"",-1,_,-,-y- ,...,. , 2=-,d-e-=- 1a Ley Am-biéñlat ele la 
Ciudad do Móxico y demás rolntlvos do la Norma Ambiental para el Dislrlto Fo<leral NADF-OD1-Rl'JAT�2015, se emite el siguiente: 

Archivo fotográfico 

Árbol 1, derribo 

Calle CcUliJrÍO �,/f\J, Esq. Calle '10. Col. Toltec;:1, 
Alcald¡a Alvaro Obreqón. e P 0·1150, Ciudad de México. 
Teléfono [i5 fi270 6700 EXT ·¡50·1 
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l. Por tratarse de autorización para el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante de 
pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
77231001065375C27WU0; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: Alberto 
Álvarez Santillán. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 

111, 9º fracción 111, 106º, 109º, 11 Oº, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México 
y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el 
que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales a partir de la recepción del presente, el DERRIBO DE 1 UNO ÁRBOL de nombre común: Cedro 
blanco/Callitropsis lusitanica; que se yergue en Lo 
anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con No. de Oficio 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-075/2025, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental 
aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de seguridad 
que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

VUT 279-291124 

Calle Canarfo S/N, Ese¡. Calle '10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón. C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono 55 5276 6700 EXT 750·1 
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DIRECCION DE PRESERVACION Y 
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TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alc1aldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión del cumplimiento de la presente 
Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus atribuciones, 
están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, cuando 
conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y la norma NADF-001-RNAT-2015, dará lugar a las sanciones que dichos 
instrumentos establecen; haciendo énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones u 
omisiones que pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

l. \f''\ 
)L �-- 

ALEJ.t} RO M r[,-{¡ O · 
DIREqTOR DE- , ActÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AIVIQ/srp* 

C.c.p. En atención al í'lo. interno DPClvlf\ 497 _2024 
En atención al No. interno DGSU 775_2024 

El resente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conform!dad rnn el .A.:uer?º. del Comité_ de 
Tra�sparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la información publica que contI�ne 
datos personales y se autoriza la creación �e versiones �úblicas con ba:e en el ·catalogo de Documentos y Datos Person es 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Alvaro Obregon'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/A.A.O/2021. 

VUT 279-291124 
CiJIIEi Canario S/J\I, Ese¡. Calle '10. Col. Tolteca, 
Alcaldía 1\lv,�1·0 Obregón. C P 01 í 50, Ciudad de México 
Teléfono 55 .5?.?G G700 FXT 7501 
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